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Señor Doctor 

Xavier Muñoz Chávez 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

tt: Registro de Sociedades 

De mi consideración: 

Adjunto se dignará encontrar copia notarizada de la Cesión de 
Participaciones otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Quito 
el 23 de febrero del 2001, para que dicha Institución tome nota 
de esta Cesión y la incorpore en el expediente de 
SEGURQUITO CIA. LTDA... 

la compañía 
La presente Cesión de Participaciones ha 

sido marginada en la Notaría Quinta donde se constituyó la 
compañía y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón 
Quito. 

Atentamente, 

/ 

Mayor Edison R. Vásquez E. 
GEREN abate 
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JORGE PETEONIÓ PALACIOS DOMINGUEC 

Y TERESA EME by
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EDISON. RAMIRO VASQUEZ  ERAZO. divorciado Por sus 

propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos. 

MBVOYEE de “dad. domiciliados en esta ciudad. 

legalmente capaces a quienes conozco de todo lo que 

doy fe y me presentan para Que eleve 23 escriturs 

pmública la siguiente minuta cuyo tenor es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de sscrituras rúblicas 

a su Cargo. sírvase insertar una de Cesión de 

Perticipaciones al tenor siguiente: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Al atorgamiento de la Tresente 

escrituras comparece por una parte el señor JORGE 

ETERORIO PALACIÓS DOMINGUEZ. por sus propios derechos. 

y debidamente sutorizado por sú Cónyuge la señora 

TERESA EMERITA SALCEDO AZANZA. a quien pera los 

efectos del presente instrumento se les denominsrá LOS 

CEDENTES: Y por otra parte el señor EDISON —RAMIRO 

VASGUEZ ERAZO. divorciado por sus propios derechos, 5 

quien pare los mismos electos se le llamará EL 

CESIONARIO. Los comparecientes sor ecuatorianos. 

ante 21 Rotario Quinto del Cantón Quite. Dorto Edesr 

'atricio Terán. sl veinte y cuatro de Octubr Je mil 

novecientos noventa y seilz. e inscrita en lo keglstro 

Mercantil de este mismo Cantón el diez y ocho de 

noviembr re de mil novecientos noventa y seis. bos.- La 

 



Junta General Universal de Socios de la Compañia. 

celebrada el quince de Febrero del año dos mil uno. y 

que se adjunta: autorizó al socio Jorge Petronio 

Palacios Pominguez. a fin de que ceda ciento noventa y 

dos participaciones sociales que posee en la compañia. 

favor del señor Edison Ramiro asquez Erazo. a 

TERCER£. CESION DE PARTICIPACIONES. Con los 

entecedentes expuestos. e€l señor Jorge Petronio 

Pal 0 Cios Dominguez, por sue rrorios derechos y 

debidament= autorizado por su cónyuge la señora Teresz 

Emerita Salcedo Azanzs. cede y de en venta y perpetua 

enajenación en favor del eeñor Edisor Ramiro Vasquez 

Erazo, ciento noventa y dos participaciones Je ur 

dolar cada una. que posee <n la compañia SEGUREGQUITO 

CIA. LTDA. CUARTA. FRECIO. El precio que las rartes 

pactañ por la cesión de participaciones es de CIENT 

HASTA AQUI LA MINUTA. .- Los comparecientes ratifican la 
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rofesional del Colegio de Áábogados de CGuito rámero 

  

veinte y dos cincuenta y nueve. Para el otorgamiento 

 



de la presente escritura. ee ob m 

legales del caso. Y lei €
 la qu les fue a MU
 

comparecientes por mí el Notsrio en unidad de acto. 

ratifican y firman conmigo. de todo lo que doy fe.- 

  
EDISON RARE) VASQUEZ ERAZO 

Firmado el Notario doctor Gustavo Flores Uzcátegui 

ervaron los precertoz 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE "SEGURQUITO" CIA. - 
LTDA. : 

En la ciudad de Quito, en las oficinas de “SEGURQUITO" Cia Ltda. hoy, Jueves 15 de Febrero 
del 2.001, siendo las 1]am. se reúnen los socios de la Compañia. 

tuno reunidos todos los socios de la Compañía y encontrándose por lo tanto presente el 
100% gel capital social, con fundamento en el Artículo 238 de la vigente Ley de Compañías, 
resuelven por unanimidad instalarse en Junta General Extraordinaria Universal, con el objeto de 
tratar el siguiente orden del día: 

1.- Cesión de participaciones 
Dirige la Junta el señor Cmel6) Segundo Félix Reyes, Presidente de la Compañía y actúa como 
Secretario el señor Cap. Jorge Palacios Dominguez. 

Inmediatamente el Presidente concede la palabra al Capitán € Jorge Palacios Dominguez, quien 
expresa el deseo de vender el 16% de sus participaciones para lo cual pide autorización a la 
Junta General Extraordinaria de socios, la misma que procede a autorizar dicha cesión de 

participaciones por unanimidad bajo las siguientes condiciones: 

a) El señor Jorge Petronio Palacios Domínguez, expresa el deseo de vender el 16% de sus 
participaciones, esto es, ciento noventa y dos participaciones de un dólar cada una. 

b) La Junta General de Socios acepta por unanimidad la venta del 16% de sus participaciones a 
favor del señor Edison Ramiro Vásquez Erazo, esto es de 192 participaciones de un dólar 
cada una, quedando definidas las participaciones de los socios de la siguiente manera: 

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO PARTICIPACIONES 

EDISON VASQUEZ 304.00 804 
JORGE PALACIOS D. 384.00 384 
SEGUNDO FELIX REYES 12.00 12 
TOTAL: 1.200,00 1.200 

MULTA: La Junta General Extraordinaria de socios, por unanimidad aceptan y aprueban 
conjuntamente los señores: Edison Vásquez, Jorge Palacios y Gustavo Félix Reyes, actuales 
socios de la compañia que, en caso de desistimiento de cualquiera de las partes cedentes y/o 
cesionarios reconocerán al afectado la suma de cuatro mil dólares de EE.UU. de América ( US$ 
4.000,00) 

Sin otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración de la presente Acta y, una vez 
-concluída se da lectura de la misma, siendo aprobada por unanimidad, para constancia de lo cual 
firman todos los socios que representan el ciento por ciento del Capital Social, por tratarse de 
Junta Universal. 

   
 



  

       

    
   

  

    

       

      

   

A roo 17 De A 
MEPURUICA IU FCUADOR E eruArgtaaaaane, > : Sa NN MDARPECHNEACRA? PE OMTRISIANO iv CIENTE CACIÓN Y CEN ACI | ' ¿CASADO- cae 5 331144 342 . EE e 

; 
$ crovia ve EJUDADANIA - 0 1400146404 

   

     

  

SUPERIOR 30: LED 
Í PALACIOS DOMINGUEZ JORGE PETRONIO MICTOR_PALAC] 
3 40. DICIEMBRE 1.957 ¡ e *— BORDNA. SAN/LIMON INDANA/CRA! | P-QUITO. 2/05/9422, 

mee OL AA OJOS : HASTAK ASIA WERTEDE SU-TatuLar 

263272 
NOPRAA SANTJACO/ LIMON IMPAN 
ERAL EROÍIDAS Y) 7 Ml A 

. Tra AS , Lo > 4 

Lo. z LA OS , se. bt 

  

           

      

     
                 

est A - Y — IAE qn > ñ . A os EM A TE A 
; o a. a Sian la calaraca <> a , A. 4 . A . “> A Ñ al > 

A REPUNLICA DEL ECUADOR + $ pa cal a a . pros ee re as erro eva, 1 py MEC A OR PA _PERRONÓO paiácrtos Td á po PUERCO Re ae gez  eeas d t cd AS - po + i . , 0 ¿ y PERRA RTOR , A A ._QeDOMEST.. o —! yO EDGE Be emos MINAS, Ne 410173859-7 IN | Y a. SALCEDO. der a Por 1 ? _EMERITE SAJLTDO "ZAMZA o) ON E KXÓAáK4+> 
20:18 DB Junto TE 1.955 | ito” py “oct 0 | 

Fo DAPORA TALA CINC | E 1995 jos : | ? Dr > | A 2: , 
or | FOnw mo. Cc ib 3, S. ; 

! | A 
Al O = Ps : 

. o. . e 

en AE A ara ds E 
  

   



A 
o 

1 
t s 

o .- , | o, 

0 q 0 CIUDADANIA 170340706- A | E SUPERIOR ENPLELDO PRICOSS 

'CÁRCNI/ESPEJO/EL ANLEL | i 

ECUATORIANA mean Vi3*312222 

DIVORCIADO 

VASQUEZ ERAZO EDISON RANIRO 
04" SEPTIEMBRE 4.95) t: 

ULPIARO VASQUEZ ; 
SOFIA ENZO 

  

01 3 049 0015 ép% MASTA NUERTE DE 5y TITULAR 0 A 

    
Y OUITO 10/05/95 

CARCUL/ ERPENO ; — ; 
EL ANGEL [ PUNO ss +) ¿131 153 NE í 

4 ! 
A : ii lo 

4 Ñ ! , t 

.) : 

5 

TRIRSTAL SUPREMO E VA 3 CLRUFICADO DE VOTACIÓN ne ess Elocetonas1f01 91 sde nrayo del 2000 EE 

0221-230. 1703: 3187 06-4. 
VAS QUEZ ENAZ ZO EDISON RAMIRO. roo 
PICH HINCHA -—- - QUITO 
BENALCAZAN 

MAR TT a 

M1) A MV; YA, 

Se otorgó ante mí y en 18 de ello vonfiero esta T"RUERA COPIA 

CERTIFICADA, - firmada y sellada. en .Quitc, a veinte y tres de 

Febrero del dos mil uno. . DAT 

  

a.) 

 



/ 

  

de la CESION DE PARTICIPACIONES, 
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di. Curs HUMBERTO MAVAS DAVILA 

/NQÍARIO QUINTO DEL CANTON QUITO 
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. Quito - Ecuador 

    

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

IAN ( 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3067, del 

REGISTRO MERCANTIL de dieciocho de Noviembre de mil novecientos noventa y 
seis, a fs 5041, Tomo 127, correspondiente a la constitución de la compañía 

“SEGURQUITO COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, a veinte de Marzo del dos mil uno.- EL REGISTRADOR.- 

    DR. RAÚL GAYBOR Ah 
REGISTRADOR Y 
DEL CANTÓN OQ 
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